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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M. 3 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
inmediatamente que los señores Alcalde» y Secreta
rio* reciban este B O L I T I N , dispondrán que se deje 'in 
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN y T A L L B K B S : Calle del Dr. Esquer-
io, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 3 5 6 2 6 3 1 . Talleres, 3 5 5 6 4 1 5 . 
Apartado 937 .—Horas de oficina: De ocho y media' 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 peseta»; semestr», I J O , 
y un año, 3 4 0 . 

Fuera de Madrid. — Trimeatre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un ano, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BoLBTfN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por «riro postal 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncio», linea o fracción, diez pesetas. 
Las linea* se miden por el total del espacio que ocupe el M M S C * % 

Loe anunciantes vienen obligados al pago del impuesto Ssf 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,09 pese tez 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento 

La excelentísima Diputación Prov in
cial de Madrid, en su sesión de 27 de 
julio de 1 9 6 1 , ha acordado convocar con
curso para Ja ejecución de las obras de 
ampliación y reforma del matadero mu
nicipal de Aran juez, primera fase, con 
arreglo al pliego de condiciones y pro
yecto que se encuentra de manifiesto en 
la Sección arriba indicada, durante las 
ha:as de diez a doce, en días lahorables. 

Servirá de precio tipo para el concurso 
Ja cantidad de 1 .250.000 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto formu
lado, para cuyo abono se ha aprobado 
crédito suficiente en el concepto núme
ro 2 del Presupuesto. 

La apertura de pliegos se verif icará 
a los veintiún, días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil , de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Es tado» , a las doce horas, en 
el Palacio de esta Corporación, Miguel 
Ángel, 25 , bajo la presidencia del que lo 
«s de Ja misma o del señor Diputado 
provincial en quien delegue y con as i s 
tencia del señor Secretario 'de la enti
dad, que dará fe, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 34 del Reg lamento 
ce 9 de enero de 1 9 5 3 . 

Las proposiciones se presentarán e x 
tendidas en papel t imbrado del Es tado 
de seis pesetas ,y reintegro equivalente 
en timbres provinciales, en sobre cerrado . 

Se acompañará por separado : 
i-° Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la C a j a General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la can
tidad de 30.000 pesetas en concepto de 
garantía provisional, en metálico, efectos 
públicos, Cédulas de Crédito Loca l o 
créditos reconocidos o liquidados por esta 
^ 0 "poración, de conformidad con lo pre
vengo en el artículo 75 del indicado R e 
glamento. 

Declaración en la que el licitador 
a'¡rme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del 
Reglamento de Contratación. 

3 ° Carnet de E m p r e s a con respon-
Sa&i.i'dad o testimonio notarial del nrismo. 

.4-° En caso de acudir al concurso 
"a entidad, u obrar otra persona en 

Tcp-ésentación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastantes 
a _ C a r ^ ° del mismo, por el ilustrisimo 
-enor Secretario de ésta Corporación, con 
^ .antelación mínitíra de cuarenta y 
cho horas a la entrega de los pl iegos 
e Imposiciones. 

El licitador que después de constituido 
• deporto provisional no formulare pro-

Posición o la formulare nula, se enten

derá que renuncia, en favor d e la Bene
ficencia Provincial , a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 5 
por 100 de la adjudicación y a la canti
dad que resulte, en su caso , por aplica
ción del artículo 82 del Reglamento. 

E l plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a doce', en la Sección de 
Fomento . 

L a s proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes tim
bres provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras es 
de diez meses, y los pagos se verificarán 
por medio de certificaciones mensuales 
expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior a lguna. 

Modelo de proposición 

D o n , con domicilio en , calle 
de , núm , enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia , con fechas y , y de las de
m á s condiciones que se exigen para to-

! mar parte en de las obras , se 
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras , con estricta sujeción a 
las condiciones fi jadas, en la cantidad 
de pesetas (en letra y en número) 

i y unidades de obra. Asimismo se com-
p-omete a cumplir lo dispuesto por las 
leyes protectoras de la Industria Nacio-
tnál y del Traba jo cri todos sus aspec
tos , incluidos los de Previsión y Seguri
dad Social . 

(Fecha y firma del proponente.)-
Madrid, 21 de agosto de 196 1 .—El Se 

cretario accidental, Emilio Tomás Fer
nández fie Mera . 

( O . - 4 6 . 3 6 4 ) 

». o< ;x~ 

Delegí laclen de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

N O T I F I C A C I Ó N 
Desconociéndose los actuales domici

lios de los contribuyentes que al final se 
detallan, por haber dejado los que cons
tan en el expediente o resultar descono
cidos en él, según diligencias resultan
tes de intentar la entrega de la copia de 
la liquidación practicada por Contribu
ción U r b a n a , respecto de la finca de su 
propiedad, por la presente se les hace 
saber que la cuantía liquidada en cada 
caso deberán ingresarla en el Tesoro 
(Depositar ía-Pagaduría de esta Delega

ción de Hacienda) en el plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este edicto, y que transcu
rrido el aludido plazo sin efectuarlo, se 
exigirá el débito por la vía de apremio, 
con los recargos y costas consiguientes. 
Asimismo se les previene que contra las 
referidas liquidaciones pueden interponer 
en el mismo plazo recurso ante el Tr ibu
nal Económico-Administrativo Provin
cial , sin que por ello se paralice el pro
cedimiento para el cobro del débito. 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Álcobendas 

Liquidación núm. 7,30/61.—Contribu
yente, don José Moran Martínez, por l a 

¡ finca sita en L a s Charcas , s/n. , por im
porte de 3 6 , 1 2 pesetas. 

Liquidación núm. 839/61 .—Contr ibu
yente, don Vicente Martín Casil las, por 
ía finca calle de León, s /n . , por impor
te de 96,32 pesetas. 

Aran juez 

Liquidación núm. 1 . 5 1 2 / 6 1 . — C o n t r i 
buyente, doña Eleuteria María González 
(Hernández. Finca* sita en Mario Ontígo-
l a , s/n. Importe 239,94 pesetas. 

Liquidación núm. 1 .500/61 .—Contr i 
buyente, don Valentín Alonso García. 
(Finca sita en Nuevo Aranjuez, s/n. 
•Importe 309,60 pesetas. 

Liquidación núm. 1 .620/61 .—Contr i 
buyente, .don Luis López Gómez. Finca 
sita en Nuevo Aranjuez, s/n. Importe 
3 7 1 , 5 2 pesetas. 

Liquidación núm. 1 .623/61 .—Contr i 
buyente , don Julio Cabero Martin. Finca 
s i ta en Nuevo Aranjuez s /n . Importe 
'de 337 .98 pesetas. 

Liquidación núm. 1 .498/61 .—Contr i 
buyente, don Juan Rodríguez Martínez. 
F inca sita en Nuevo Aranjuez, s/n. Im
porte de 337,98 pesetas. 

Liquidación núm. 1 .5 13/61 .—-Contr i 
buyente, doña Cándida Regidor Post igo. 
F inca sita en Nuevo Aranjuez, c a m i n o 
de Noblejas j s /n . Importe de 508,25 pe
s e t a s . 

Liquidación núm. 1 . 506/61 .—Contr i 
buyente, doña Eulalia Hernández Gon-
zá'ez. F inca sita en Nuevo Aranjuez, 
cal le de la Cruz , s/n. Importe de 1 3 9 , 3 1 
pesetas . 

Liquidación núm. 1 . 502/61 .—Contr i 
buyente, don Francisco Mora Triguero. 
F inca sita en Nuevo Aranjuez, s/n. Im
porte de 296,70 pesetas. 

Liquidación núm. 1 .492/61 .—Contr i 
buyente, don Antonio Alfaro Cózar. Fin
ca sita en camino de Noblejas, s /n . Im
porte de 2 6 3 , 1 6 pesetas, 

Liquidación núm. 1 . 503/6 1 .—Contr i 
buyente, doña Amalia Fernández Carre
r o . F inca sita en Capitán, núm. 55 . Im
porte de 1 .545 ,42 pesetas. 

Coslada 

Liquidación núm. 1 . 1 5 7 / 6 1 . — C o n t r i 
buyente, don Francisco J iménez Rueda* 
Finca sita en camino de los Carri les, nú
mero 2 . Importe de 1 7 4 , 1 5 pesetas. 

Pinto 

Liquidación núm. 1 4 1 / 6 1 . — C o n t r i b u 
yente, don Doroteo Merino S a a v e d r a . 
Finca sita en Vicente Mártir , núm. 1 3 . 
Importe de 89 pesetas. 

Pozuelo de Alarcón 

Liquidación núm. 1 . 5 4 9 / 6 1 . — C o n t r i 
buyente, don Pablo García Martín. F in
tea sita en Méndez Núñéz, núm. 2 . Im
porte de 1 .006,20 pesetas. 

Liquidación núm. 1 . 6 8 7 / 6 1 . — C o n t r i 
buyente, don Antonio Hernández Ciliar. 
F inca sita en Bríg ida Ucedo, s/n . I m 
porte de 193 ,50 pesetas. 

Robledo de Chávela 

Liquidación núm. 184/61 .—Contr ibu
yente, don José Ruiz J a i m e . Finca de Ce
rrillos Antigua, s /n . Importe de 6 19 ,20 
pesetas. 

Las Rosas de Madrid 

Liquidación núm. 1 . 1 3 8 / 6 1 . — C o n t r i 
buyente, doña Cecijia Espinosa Pérez. 
Finca sita en Los L l a n o s , s /n . Impor
te de 36 , 12 pesetas . ' .. * 

Torrelaguna 

Liquidación núm. 1 . 9 4 4 / 6 1 . — C o n t r i 
buyente, don Felipe Barbero J iménez . 
Finca sita en carretera de E l Escor ia l , 
sin número. Importe de 1 7 4 , 1 5 pesetas. 

Liquidación núm. 1 . 9 9 9 / 6 1 . — C o n t r i 
buyente, doña Cruz Neira López. F i n c a 
sita en Magdalena, s /n . Importe de 
335,04 pesetas. 

Madrid, 17 de agosto de 1 9 6 1 . — E l 
Administrador de Propiedades, P . S . , 
'Manuel Rosón.—Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, P . S . , Pablo Anto-
ñanzas. 

(G . C - 9 - 5 3 4 ) 

Jefaíura del Distrito Minero de 
Madrid 

EDICTO 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 12 de la ley de Minas y 42 y » 
del Reglamento de 9 de agosto de 1946, 
ha sido admitida definitivamente la soli
citud de concesión nombrada «Providen
cia» núm. 1 .967, en término municipal 
de San Sebastián de los Reyes , provin
cia de Madrid, paraje denominado Villa-
nueva, de 39 pertenencias de aguas mi
neromedicinales, presentada por don T o 
más Calle Montes, domiciliado en Ma
drid, paseo de Nuestra Señora del R e 
cuerdo, núm. 2 . 



Verif ica la designación del terreno so-
licitado en la forma s iguiente : 

S e tomará como punto de part ida el 
vértice del ángulo lormado por las fa-
chadas Sur y Ueste del edificio denomi-
nado B a r Torreci l la , enclavado en el hec-
tómetro 5 del kilómetro n de la carrete-
ira que, desde el puente de Paracuei los , 
teobre el río J a r a m a , conduce a Fuente el 
S a z . Punto de partida a i . a , en dirección 
O e s t e , se medirán 300 m e t r o s ; de 1.» a 
• 2 . 1 , en dirección Sur , se medirán 1 . 3 0 0 
snetros ; dé 2 . a a 3.% en dirección E s t e , 
tee medirán 300 metros, y de 3 . * a punto 
tie partida, en dirección Norte , s e medi-
trán 1 . 300 metros, cerrando asi el peri-
taetro de las treinta y nueve pertenen-
c ias que se solicitan. 

Lo que se publica por edictos en los 
«Boletines Oficiales» del E s t a d o y de la 

Ítrovincia y tablones de anuncios de esta 
efatura y en el del Ayuntamiento del pue-

blo en cuyo término municipal se halla 
situado el terreno solicitado, p a r a que si 
alguna persona tiene que reclamar pue-
d a presentar sus oposiciones en escrito 
dirigido a esta J e fa tura de M i n a s , en el 
plazo de treinta días natura les , con arre-
g l o a las prescripciones de la L e y y R e -
glamento vigentes . 

Madrid, 5 de agosto de 1 9 6 1 . — P o r el 
ingeniero Je fe , Gonzalo Paya. 

( G . C . ^ 9 . 4 9 9 ) 

Comisaría de Aguas de la Cuen

ca del Tajo 
Autor izac iones 

A N U N C I O 

D o n Francisco Fernández G ó m e z , con 
domicilio en Gaztambidé, núm. 1 , M a -
drid, ha presentado en esta Comisaría 
d e A g u a s , instancia acompañada de Me-
moria y croquis en la que solicita auto-
rización para utilizar una barca , con las 
características s iguientes : un bote neu-
mático de 3,40 m. de largo y 1 ,40 m. de 
ancho, en el embalse de San J u a n , para 
servicio part icular ; y en cumplimiento 
de la prevenido en el apartado g ) del ar-
tículo 1 5 del Reglamento de Policía de 
A g u a s y sus Cauces , aprobado por De-
creto de 1 4 de noviembre de 1958, ha 
acordado esta Comisaría de A g u a s su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid y abrir la informa-
ción pública correspondiente, por un pla-
zo de treinta días, que empezará a con» 
tarse a partir de ja fecha siguiente a *e 
d e inserción de este anuncio en el cita-
d o B O L E T Í N O F I C I A L , para que durante el 
mismo puedan los particulares y entida-
des interesados presentar, en esta ComU 
saría y en Ja Alcaldía de San Martín de 
Valdeiglesias, las reclamaciones gue con-
sideren procedentes contra la indicada 
petición, quedando al efecto de manifies» 
to el expediente en estas Oficinas, s i tas 
en Dr. Fleming, 3 , quinta planta , M a -
drid, para cuantos deseen examinar lo . 
(Referencia: Embalse de S a n J u a n , nú-
mero 49.) 

Madrid, 1 9 de a g o s t o de 1 9 6 1 . —* E l 
Comisarlo J e f e de A g u a s , Long inos 
Luengo. 

(G . C - ^ . 5 2 8 ) (O.—46.374) 

Delegación de Hacienda de 
Orense 

Tribuna» Provincial de Contrabando 
y Defraudación 

Expediente num. 3 1 6 / 6 1 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E l Tribunal de Contrabando y Defram-
dacióm, en C o m i s ' o n Permanente, y en 
¡sesión del día 24 de julio de 1 9 6 1 , al co
nocer del expediente más arriba nume-
r a d o , acordó el siguiente fa l lo : 

Declarar cometida una infracción d e 
contrabando de menor cuantía. 

Declarar responsable d e la expresada 
infracción, en concepto de autor, a J u s t o 
Martín Sierra . 

Imponerle lá multa de 2 . 1 2 7 pesetas a 
don J u s t o Martin Sierra . 

Declarar bien hecha la aprehensión y 
haber lugar a la concesión de premio a 
los aprehensores. 

Comiso y venta. 

iEi importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda , en el 
plazo de quince días , a contar de la fecha 
en que se reciba la presente notificación, 
y contra dicho fallo puede interponer re-
curso de alzada ante el Tribunal Superior 
de Contrabando y Defraudación, en el 
plazo de quince días , a partir del de re-
cibo de esta notificación, significándole 
que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo. 

Requerimiento.—Se requiere a usted 
para que, bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en él artículo 86 
del Texto Refundido de la ley de Con-
trabando y Defraudación de 1 1 de sep-
tiembre de 1 9 5 3 , manifieste si tiene o no 
bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. S i los posee , deberá • hacer 
constar a continuación de esta cédula los 
que fueren y su^.valor aproximado, en-
viando a la Secretar ía de este Tribunal , 
en el término de tres días , una relación 
descriptiva de los mismos, con el sufi-
ciente detalle para l levar a cabo su em-
bargo, ejecutándose dichos bienes si en 
el plazo de qujnce días hábiles no ingre-
sa en el Tesoro la multa que le ha sido 
impuesta. Si no los posee, o poseyéndo-
los mo cumplimenta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena sub-
sidiaria de privación de l ibertad, a razón 
de un d'a por cada 1 0 pesetas de multa 
y dentro de los límites de duración má-
xima a que se contrae el núm- 4-* del 
artículo 22 de la ley de Contrabando y 
Defraudación. 

Orense, 24 de julio de 1961 .—.El Sé-
certário del Tribunal (Firmado). 

( B - 3 . 3 4 0 ) 

puedan presentarse las reclamaciones a 
que hubiere lugar . 

Soto del Rea l , a 2 1 de agos to de 1 9 6 1 . 
E l Alcalde, F . Palomino. 

( G . C — 9 - 5 4 4 ) ( O . — 4 6 . 3 8 2 ) 

AYUNTAMIENTOS 
V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Con arreg 'o al artículo 3 1 3 de la ley . 
de Régimen Local y artículos 25 a 27 j 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales , se hace público 
que el día 17 de septiembre próximo, a 
las doce de su mañana, tendrá lugar la 
apertura de pliegos o licitación para ad-
judicar , mediante subasta , el servicio re-
caudatorio de la exacción sobre «Con-
sumo de vinos» ; bajo el tipo de 80.000 pe-
setas . 

C a s o de resultar desierta, s e celebrará 
una segunda el día 24 siguiente, a la 
misma hora. 

Viliarejo de Sa lvanés , 1 9 de agosto de 
1961.—£.1 Alcalde, Quintín García . 

( G . 0 . - 9 . 5 3 0 ) (O.- .46 .378) 

L a s Ordenanzas de exacciones que han 
sido modificadas 'o prorrogadas para el 
próx imo ejercicio de 1962 se encuentran 
d e manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones. 

Villarejo de Sa lvanés , 1 9 de agosto de 
196 1 .—'E l Alcalde, Quintín García . 

(G . C . — 9 . 5 3 1 ) ( O . - 4 6 . 3 7 9 ) 

V A L D E M O R I L L O 
Aprobadas por este Ayuntamiento las 

Ordenanzas de exacciones para el próxi-
m o ejercicio de 1962 , se hallan expues-
tas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
(hábiles, desde la publicación de este 
¡anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

v inc ia , al objeto de oír reclamaciones. 
Valdemoril lo, 21 de agosto de 1 9 6 1 . — 

E l Alca lde (Firmado) . 

<G. C . ^ . 5 3 6 ) ( O . - 4 6 . 3 7 6 ) 

S O T O D E L R E A L 
D e conformidad con lo dispuesto en la 

ley de Régimen Local , articulo 790, nú-
imero 2, s e encuentra expuesta al público 
por él plazo de quince días , en ta Secre-
taría de este Ayuntamiento, la cuenta 
genera l del Presupuesto Municipal ordi-
nario de 1960 , con sus justificantes, así 
como la del Patrimonio municipal, para 
q u e durante dicho plazo y ocho días más 

Comunidad de Regantes de 
Patones (Madrid) 

A N U N C I O 
L a Comunidad de Regantes de esta 

localidad convoca a todos los regantes 
del término municipal y del de Torremo-
cha del J á r a m a (Madrid) a una J u n t a 
General que se celebrará (Dios median-
te) el día i . ° de octubre del año en curso , <| 
a las once horas de la mañana, en las 
Casas Nuevas de la referida localidad, 
con el fin de proceder a la lectura y apro-
bación, en su c a s o , del Reglamento y 
Ordenanzas de la misma, de conformidad 
con las atribuciones e instrucciones apro-
badas por R e a l Orden de 25 de junio de 
1884. 

Patones, a 21 de agosto de 1 9 6 1 . — E l 
Presidente de la Comunidad, Pablo Ruiz 
iHernanz. 

(G. C . - * ) ^ ) (0 . -^46 .383) 

Magistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

C É D U L A D E CITACIÓN 

E n los autos que se siguen ante esta 
(Magistratura de Traba jo núm. 6, en re-
clamación sobre silicosis, a instancia de 
Benedicto Silvares Ig les ias , contra Com-
pañía Alemana de Minas de VVolfren y 
otros, se ha acordado por el l imo, señor 
Magistrado que se cite al demandado 
Compañía Alemana de Minas Wolfren, 
cuyo paradero se ignora, para que com-
parezca en la Sala de audiencia de esta 
Magistratura , en la calle General Martí-
nez Campos , 2 7 , el día 6 del próximo 
mes de octubre, y hora de las doce de s u 
mañana, para celebrar el acto de juicio 
en Ja reclamación que se ha dejado e x -
presada, advirtiéndolas que es única con-
vocator ia y que deberá concurrir con 
todos los medios de prueba de que in-
gente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por fa l ta injustificada 
de asistencia de parte. 

Y para que sirva de notificación y ci-
tación al demandado* Compañía Alema-
na de Minas .de Wolfren, que se encuen-
tra en ignorado paradero, y su publica-
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin-

cia expido .el presente en Madrid, a die-
cisiete de agosto de mil novecientos se-
senta y u n o . — E l Secretario (Firmado). 

( B . ^ - 3 . 3 7 4 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E LO 
C O N T E N C I O S O  A D M I N I S T R A T I V O 

E D I C T O S 

Para que sirva de emplazamiento a las 
personas que se relacionan, con arreglo 
a los articulo 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora d'e la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si tío compa-
recieren ante-esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el articulo 66 dé la 
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 3 de julio de 1961.—1 
P o r el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado 6 derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directa 
en el mantenimiento del mismo, aue por 
el Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo sobre 
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 30 de diciembre de 1960, dicta-
do en reclamación 1 . 5 0 9 / 5 9 , contra liqui-
dación de Derechos Rea les núm. 14.805 
A , pleito, al que ha correspondida el nú-
mero 1 5 8 , de 1 9 6 1 . 

Madrid, 3 de julio de 1 9 6 1 . — K l Secre-
tario, M . a del P . Heredero. 

№ C - - « - 9 5 7 ) 

Providencia de 6 de julio dé u)oi._, 
Por el presente anuncio se hace sabe~7 
para conocimiento de las perso.ias a cuya 
favor hubieren derivado o ienvaren de, 
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directa 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don J o s é Vi lanova Rodrigo se ha ínter, 
puesto recurso contencioso-.idrnintstrati-
vo sobre revocación de acuerda del ex-
celentísimo señor Gobernador Civil de U 
provincia de Madrid , de fecha i i de ju. 
lio de 1959, que en expedien:-; sobr c ex-
propiación a . favor del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, que dicho 
Gobierno Civil instruye por delegación de 
la finca rústica denominada «El Kstrechi. 
lio», sita en Arganda del R e y , ¡ é declaro 
no haber lugar a la petición de que se 
tuviera por parte al recurrente, pleito al 
q j e ha correspondido el núm 79, de 
1 9 6 1 . 

Madrid, 6 de julio de 1 9 6 1 . — E l Secre-
tario, M . a del 1 P . Heredero. 

( G . G.—8.958) 

Providencia de 4 de julio de 7961.— 
Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Ramón Corbella Alegret se fia inter-
puesto recurso contencioso-administrat'h 
v o sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo. Provin-
cial de Madrid, dictado en reclanuctón 
530, de 1960, contra liquidación de De-
rechos Reales , pleito al que ha corres-
pondido el núm. 160 , de 1 9 6 1 . 

Madrid, 4 de julio de 1961 .—Él, Secre-
tario, M . 1 del P . Heredero. 

( G . C—8.959) 

Providencia de 5 de julio de 1961.— 
Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y dé quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, oue por 
don J u a n López Váre la se ha interpues-
to recurso contencioso-admimstratH'O so-
bre revocación de resoluciones del Jura-
do Provincial de Expropiación, referen-
tes "a Valoración finca T - i , pereelas 1 T 
1 6 , polígono 5, del sector poblado de Or-
casi tas , segunda fase, pleito al que ha 
correspondido el núm. 168 , de 1961. 

Madrid, 5 de julio de i 9 0 1 . — E l Secre-

tar io , M . a del P . Heredero. 
( G . C—8.960) 

Providencia de 5 de julio de ujói.— 
Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés ¿¡recto 
en el mantenimiento del mismo, ave por 
el Procurador señor Nieto Arroyo, en 
nombre de don Laureano Pérez de la To-
rre y otros se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación 
de acuerdo del J u r a d o Provincial de Ex-
propiación de Madrid , de fecha ."2 ¿ e 

abril de 1 9 6 1 , que desestimando recurso 
de reposición va loró la finca núm. r8o 
del sector Poblado de General Ricardos, 
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 1 5 7 , de 1 9 6 1 . 

Madrid, 5 de julio de 1 9 6 1 . — E l Secre-
tario, M . " del P . Heredero. 

( G . C.—8*¿1) 

Providencia de 5 de jul'-c de 1961 
P o r el presente anuncio se hace saber, 
p a r a conocimiento de las persoras a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo 
e n ¿1 mantenimiento del mismo, (,ue ptf 
fi P r o c u r a d o r don Rafael Ortiz de So-
lórzano, en nombre del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional se 
ha interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo sobre revocación de fallo d e l 

Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de M a d r i d , de fecha 28 de febr*-
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ro d e 1961 , que estimó parcialmente re
clamación promovida por la enr idad|re-
currente contra liquidación de Derechos 
Reales, practicada sobre escr i tura de 
préstamo complementario a « P e s q u e r í a s 
y Secaderos de Baca lao d e E s p a ñ a , S o 
ciedad Anónima», para la. construcción 
del buque denominado «Céfiro», pleito a l 
que ha correspondido e l nám. 1 3 5 , de 
1961. 

Madrid, s de julio de 1961 . — E l S e c r e 
tario, M.* del P . Heredero. 

( G . C . — 8 . 9 6 2 ) 

Providencia de 7 de_ julio de 1 9 6 1 . — 
Por el presente anuncio se hace saber , 
para conocimiento de las personas a c u y o 
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
«Ferrer y Compañía», Compañía Mer
cantil Colectiva, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre revo
cación de acuerdo de la J u n t a Arbitr ía l 
del Despacho Central de A d u a n a s , de fe 
cha 28 de abril de 1 9 6 1 , que desest imó 
expediente administrativo núm. 5, d e 
1961, correspondiente a l de igual núme
ro y año de la Delegación de A d u a n a s 
del Aeropuerto de B a r a j a s , instruido por 
no conformarse la Agencia con el aforo 
practicado por el V i s t a en la H o j a d e 
.Adeudo núm. 1 . 1 2 9 de aquella de lega
ción, pleito al que ha correspondido e l 
número 163 , de 1 9 6 1 . 

Madrid, 7 de julio de 1 9 6 1 . — E l Secre
tario, M." del P . Heredero. 

( G . C — 9 . 0 3 7 ) 

Providencia de 1 3 de julio de 1 9 6 1 . — 
P o r el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
«Ferrer y Compañía», Compañía Mer
cantil Colectiva, se ha interpuesto récur-
co contencioso-administrativo sobre fallo 
de la J u n t a Arbitral del Despacho Cen
tral de Aduanas, de 28 de abril de 1 9 6 1 , 
que desestimó expediente administrativo 
número 7, de 196 1 , de la Delegación de 
Aduanas del Aeropuerto de B a r a j a s , ins
truido por no conformidad con aforo 
practicado, pleito al que ha correspondi
do e l núm. 165 , de 1961 . , 

Madrid, 1 3 de julio de 1 9 6 1 . — E l Secre
tario, M.* del P . Heredero. 

( G . C — 9 . 0 7 2 ) 

Providencia de 6 de julio de 1961:—> 
Por el presente anuncio se hace saber , 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de- ' 
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
el Letrado señor Aparicio M a r t i n , ^ e n 
nombre de doña .Margarita Herrero Ani
do, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre revocación de 
acuerdo del J u r a d o Provincial de E x p r o 
piación de Madrid, de fecha 20 de abril 
de 1961, que desest imando recurso de re
posición, confirmó acuerdo de fecha 8 de 
marzo anterior, que va loró finca núm. 87 
del sector Z o n a V e r d e de C a ñ o R o t o , 
pleito al que ha correspondido el núme-: 
ro 169, de 1 9 6 1 . 

Madrid, 6 de julio de 1 9 6 1 . — E l S e c r e 
tario, M.» de l P . Heredero . 

( G . C — 9 . 0 6 3 ) 

Providencia de 1 0 de julio de 1 9 6 1 . — 
Por el presente anuncio se hace saber , 
para conocimiento de las personas a c u y o 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
«n el mantenimiento del mismo, que por 
don Jesús Marcos Hernández se ha in
terpuesto recurso contencioso -adminis
trativo sobre revocación de fallo del T r i 
bunal Económico Administrativa Prov in
cial de Madrid, que desestimó reclama
ción formulada contra acuerdo de la Ad
ministración de Renta de Madrid, dene
gatorio de exención en el pago de impues
to de lujo, pleito al que ha correspondido 
«1 núm. 1 4 1 , de 1 9 6 1 . 

Madrid, 10 de julio de 1 9 6 1 . — E l Secre
tario, M.» del P . Heredero. 

( G . C — 9 . 0 7 0 ) 

Providencia de 13 de julio de 1 9 6 1 . — 
P o r el presente anuncio se hace í-aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
«Ferrer y Compañía», Compañía Mer
cantil Colectiva, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo S^bre re-
vocación de fallo de la Junta Arbitral del 
Despacho Central de Aduanas, de 28 de 
abri l de 1 9 6 1 , dictado en expediente de 
aforo núm. 8, de 1961 , pleito al que há 
correspondido e l núm. 166, de 1 9 6 1 . 

Madrid, 1 3 de julio de 1 9 6 1 . — E l Secre 
tario, M . a del P . Heredero. 

( G . C — 9 . 1 1 7 3 ) 

Ricardos, pleito al que ha correspondido 
el núm. 1 7 3 , de 196 1 . 

Madrid, 1 3 de julio de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario, M." del P . Heredero. 

( G . C — 9 1 23) 

Providencia de 1 2 de julio de 1 9 6 1 . — 
P o r el presente anuncio se hace saber,; 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
el Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre 
revocación de fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid, d e fecha 3 0 de diciembre de 1960, 
que confirmó liquidación del impuesto de 
Derechos Reales , practicada sobre escri
tura pública relativa a la formalización 
de un préstamo hipotecario a la Compa
ñía «Hispana de Construcciones», So
ciedad Anónima, pleito al que ha corres
pondido el número 1 7 1 , de 1 9 6 1 . 

Madrid , 1 2 de julio de 1 9 6 1 . — E l Secre
tario, M.* del P . Heredero. 

( G . C — 9 . 0 7 4 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS D E P R I M E R A 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en «í. 
día de hoy por el señor don Luis E s c r i 
bano Botija, Juez de primera instancia 
y accidentalmente del número seis , de 
esta capital, en la pieza de responsabi
lidad civil del sumario 147, de 1960, ins
truido contra Miguel González de Car
los , se saca a la venta en pública subas
ta y por segunda vez la siguiente: 

Una motocicleta, marca «Bultaco», 
M . 239.920, de 1 H P , con bastidor o ar
mazón con dos asientos, peso en vacío 
80 kilos y c a r g a máxima 160, que se en
cuentra en el domicilio del procesado, s i
to en la calle de Dulcinea, número 2 , de 
esta capital. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este J u z g a d o , sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día dieciocho 
de septiembre próximo, a las once h o r a s ; 
haciéndose constar que dicha motocicle
ta safe a subasta, por segunda vez, en la 
cantidad de nueve mil pesetas, que es el 
75 por 100 del tipo de la primera subas
ta, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra sus dos terceras partes ; que 
para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse una cantidad igual , por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para s u publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y en el tablón de anuncios del sitio pú
blico de costumbre de este J u z g a d o , a 
veintidós de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.—EFSfiCretario (FirmadoL 
E l Juez de primera instancia (Firmado), 

( C — ' 2 2 . 5 2 0 ) 

Providencia de 1 3 de julio de 1961 .—• 
Por el presente anuncio se hace saber , 
Para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dej acto administrativo impugna-
d o y de quienes tuvieren interés c i recto 
t n «1 mantenimiento del mismo, q u e por 
Por «Ferrer v Compañía» , Compañía 
Mercantil Colectiva, se h a interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre 
«"evocación de fallo de la Junta Arbitra l 
del Despacho Central de A d u a n a s , de 28 
de abril de 1961, dictado en expediente 
de aforo núm. 6 , de 1 9 6 1 , pleito a l que 
«a correspondido el núm. 164, de 1 9 6 1 . 

Madrid, 1 3 de julio de 1 9 6 1 . — E l Secre
tario, M.» del P . Heredero. 

( G . C — 9 . 0 7 1 ) 

Providencia de 12 de julio de ' .961 .— 
P o r el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
el Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre 
revocación de fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial c e M a 
drid, de 30 de diciembre de 1960, dicta
do en reclamación 378, de 1960, contra 
liquidación de Derechos Reales , pleito al 
que ha correspondido el núm. 172 , d e 
1 9 6 1 . 

Madr id , 1 2 de julio de 1 9 6 1 . — E l Secre
tar io , M.» del P . Heredero. 

( G . C - ^ . 0 7 5 ) 

Providencia de 1 3 de julio de :gf>i.'— 
P o r el presente anuncio se hace saber, 
p a r a conocimiento dé las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés ditecto 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Á g u e d a Diez González, reprtsenta-
d a por el Letrado don Jus to Ibáñez Mon
t e s , s e ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre revocación de 
acuerdo del J u r a d o Provincial de Expro
piación, de Madrid, de fecha 24 de n;avo 
de t g 6 i , que valoró finca núms. T-3-B 
y T - 3 - C del sector Poblado de General 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Antonio A n a y a Gómez, Jtiez de ins* 
trucción de Getafe y 'su partido. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en cumplimiento a orden de la Superio
ridad, dimanante de causa núm. 225 , d e 

l q 5 9 » contra José López Granados, se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez, término de ocho d ías , y sin 
sujeción a tipo, la motocicleta e m b a r g a 
d a en dicha causa que a continuación se 
describe, para cuyo acto se há señalado 
en la Sala audiencia de este Juzgado ei 
día 12 de septiembre próximo, a las once 
horas : • 

(Motocicleta, marca «Echasa» , de 65 
centímetros cúbicos. Va lorada en cinco 
mil quinientas pesetas. 

L a subasta se celebrará sin sujeción a 
t i p o ; el remate podrá obtenerse a cal i
dad de ceder, y los l idiadores que de
seen tomar parte deberán consignar pre
viamente una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de segun
da subasta, que fué de 4 . 1 25 pesetas . 

Getafe, a 21 de agosto de 1 9 6 1 . — E t 
Secretario (Firmado). — E l J u e z (Fir
mado). 

( B . — 3 . 3 7 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José López Borrasca, Magistrado, 
interinamente Juez de primera instan
cia número siete, de esta capital. 
Hago s aber : Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del Procurador don Federico Enrí-
quez, en nombre de don Jul io Sanjuán 
Romero, contra don Conrado Cadenas 
Suárez , en reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
pr imera subasta , por término de ocho 
días y precio de tasación, el siguiente 
vehículo embargado a dicho ejecutado: 

Un coche automóvil, marca «Packard», 
matrícula M-62.599, que ha sido tasado 
en la suma de doce mil quinientas pe
se tas . 

P a r a tal subasta se ha señalado el día 
dieciocho de septiembre próximo, a las 
once horas , en la Sala audiencia de este 
J u z g a d o , bajo l a s siguientes condicio
nes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de ta l t ipo. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto, ei 
diez por ciento de tal tipo, sin c u y o re
quisito no serán admitidos. 

E l coche se encuentra depositado en 
poder de don J a i m e Ibáñez Herreros, en 
el g a r a j e de don Isaac Balín Alonso, en 
Bembibre del Bierzo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a vein-

' tidós de agosto de mil novecientos sesen-
| ta y uno .—EJ Secretario, P . S . , Ceferi-

no L ó p e z . — E l J u e z de primera instan
cia, J o s é López Borrasca . 

(A.—05.363) 

REQUISITORIAS 

Sajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
unte el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho )ue* 
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
<Por la presente se cancelan y dejan sin 

efecto las requisitorias publicadas en al 
B O L E T Í N O F I C I A L de está provincia del 
día 27 de marzo último y en el «Boletín-
Oficial del Estado» del día 5 de abril si
guiente, por medio de las cuales se lla
maba a Enrique Garbi Gómez, natrara! 
de Madrid,"hi jo de Enrique y Adelaida, 
de veintidós años de edad, como proce
sado en el sumario núm. 84, de 1 9 6 1 , del 
Juzgado de instrucción núm. 3 , de Ma
drid, en virtud, de haber sido detenido y 
reducido a prisión. 

' <B .—3.303) 

Díaz Corral (Vicente), hijp de Santos 
y Mar ía , nacido en Sacedón el día 26 de 
octubre de 1 9 1 4 , del que se desconocen 
más datos de filiación, procesado en el 
sumario insinúalo por el J u z g a d o de- ins
trucción núm. 3 , de Madr id , con el nú
mero 242, de 1 9 6 1 , por apropiación inde
bida, comparecerá ante dicho J u z g a d o 
dentro del término de diez días con el f i a 
de ser reducido a prisión, que le ha sido 
decretada por auto dictado con fecha 7 
de agosto de 1961 . 

{ B — 3 . 2 8 7 ) 

Henranz Fernández (Mariano), hijo de 
Zacarías y de Ramona, nacido en M a 
drid, el 28 de diciembre de 1936 , sol
tero, zapatero, y domiciliado en L a v a -
piés, núm. 29, segundo, procesado en el 
sumario instruido por el J u z g a d o det 
instrucción núm. 3 , de Madrid, con el 
número 3 1 , de 1 9 6 1 , por hurto, compare
cerá dentro del término de diez días ahte 
el expresado Juzgado con el fin de ser 
reducido a prisión, que le ha sido decre
tada por autos de 7 de agosto de 1 9 6 1 . 

< B . — 3 . 2 8 8 } 

Por la presente s e cancelan y dejan 
sin efecto las requisitorias publicadas en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia co
rrespondiente al día 24 de septiembre Me 
1 Q ó4> y en el del Es tado del día 1 2 d e 
noviembre del mismo año, por medio del 
cual se l lamaba a Matilde Romero R o 
dríguez, natural de Almería, hija de J ' u a a 
y de Carmen, de treinta y nueve años de 
edad, como procesada en el sumario a ú -
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mero 2 1 5 , de 1954, del J u z g a d o núme
r o 3 , de Madrid;/por haberse dejado suí 
efecto su procesamiento. 

( B . - 3 . 2 9 6 ) 

M a n s o (Jesús) y Amelia Caney, c u y a 
restante filiación se desconoce, domici
l iados últimamente en la callé de L a g a s -
c a , núm. 1 1 9 , piso tercero centro, pro
cesados en el sumario instruido por hur
to bajo el núm. 293, de 1 9 6 1 , compare
cerán dentro del término de diez días 
ante él Juzgado de instrucción núm. 3 , 
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé
rez Alonso, con el fin de ser reducidos 
a prisión, que les ha sido decretada por 
auto fecha 10 de a g o s t ó l e 1 9 6 1 . 

(B.—-3.297) 

Alvarez Andrea ( E m i l i a n o ) , de veinte 
f . años de edad, soltero, .electricista, domi

ciliado últimamente en la calle de C a -
banilles, núm. 1 7 , segundo, procesado en 

ieLsumario instruido bajo el núm. 294, 
de 1 9 6 1 , por el delito de apropiación in
debida, comparecerá dentro, del término 
de diez días ante el J u z g a d o de instruc
ción núm. 3 , de Madr id , Secretaría de 

' don Pedro Pérez Alonso, con el fin de 
ser reducido a prisión, que le ha sido de
cretada por auto fecha 1 0 d e agosto 
de 1961 

{ B . — 3 . 3 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 
José Gomes Risco , de treinta y dos 

años , casado, vecino de Madr id , que e s 
tuvo domiciliado en calle Por toa legre , 
bloque 24, portal núm. 1 , procesado por 
apropiación indebida en causa núm. 1 7 7 , 
de 1 9 6 1 , comparecerá dentro del térrni-
no de diez días ante el J u z g a d o de ins
trucción núrn. 1 8 , de esta capital , con 
objeto de ser reducido a prisión, decre
tada en dicha causa. 

( B . - 3 . 2 8 5 ) 

P U E R T O D E S A N T A M A R Í A 
Don Fernando R a m o s Pasalodos, J u e z 

de instrucción de esta ciudad y su par
tido. 
Por el presente hago saber : Que en 

_virtud a lo acordado en el sumario ,.<)ue 
se tramita con el núm. 236, de 1960, por 
robo, contra Domingo San Santamar ía , 
de treinta y cinco años, soltero, mecáni
co, hijo de J u a n y Catal ina, natural y v e 
cino de Madrid, en calle Ramírez Are-
llano, núm. 8, con fecha ^o de agosto 
de 1.961 ha sido dejado sin efecto el auto 
de prisión dictado en el ramo del suma

r i o aludido de fecha 5- de junio de 1 9 6 1 ; 
l o que se hace saber a las Autoridades 
civiles y locales a los efectos oportunos. 

( G . C — 9 . 4 4 9 ) {B.—-3.277) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Felipe González Baza , J u e z sustitu
to del Juzgado municipal número tres , 
de los de esta capital . 
Hago saber : Que en dicho J u z g a d o , y 

bajo el número trescientos treinta y t res , 
del año en curso, se s iguen autos de pro
ceso de cognición a instancia del Letra
do don Joaquín J iménez B a r a t , en nom
bre y representación de doña Maria R o 
dríguez Hernani, contra doña M a r í a L u i -
<?a López Moran y contra cuantas desco
nocidas personas se crean con derecho a 
la prórroga a su favor del cuarto prime
ro de la p lanta .cuarta de la casa de la 
calle de Moratín, número 18 (22 ant iguo) , 
de esta capital, sobre que se declare re

s u e l t o el contrato de arrendamiento del 
susodicho piso, y en los que en providen
cia de este día se ha acordado emplazar 
.como demandados a cuantas desconoci
d a s personas se crean con derecho a la 
prórroga a su favor del contrato de 
arrendamiento del cuarto primero de ' a 
planta cuarta de la casa de la calle de 
Moratín, número dieciocho (veintidós an
t iguo) , de esta capital , actualmente en 
ignorado paradero, para que en el im
prorrogable término de seis días compa
rezcan ante este Juzgado municipal nú
mero tres, sito en la calle de Velázquez, 
número cincuenta y dos , piso tercero, a 
fin de cumplir el trámite que previene el 
artículo treinta y nueve del Decreto da 
veintiuno de noviembre de mil novecien

tos cincuenta y d o s ; previniéndoles qué 
caso de no veftificarlo serán declarados 
en rebeldía, s iguiendo el juicio, s in má* 
citarles ni oírles, y les parará e l perjui
cio correspondiente én derecho. 

Y para que s i rva de notificación y em
plazamiento a los demandados, cuantas 
desconocidas personas se crean con dere
cho a la prórroga a su favor del contra
to de arrendamiento del cuarto primero 
de la planta ouarta de la casa número 
dieciocho de la calle de Moratín (antes 
veintiós), de es ta capita l , actualmente 
en ignorado paradero , y p a r a su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a veintidós de agosto de mil no
vecientos sesenta y uno .—l í l Secretario 
(Firmado).—-El J u e z municipal (Firmado). 

' ( A . - 2 5 . 3 6 1 ) / 

qué se expresa , el cuál comenzará a con
tarse desde el s iguiente d í a - a l de la 
publicación del presente edicto, f irmo el 
mismo en la ciudad de Tomel loso, a 
veintiuno de agosto de mil novecientos 
sesenta y u n o . — E l Secretario (F i rma
do).—El J u e z municipal (F irmado) . 

(G. C — 9 , 5 4 3 ) ( C . — 2 2 . 5 1 9 ) 

Notificaciones da sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada, por el señor don i-susto 
Cartagena González, J u e z municipal sus
tituto del número ocho, de esta Vil la, en 
autos de proceso de cognición seguidos 
bajo el número noventa y cuatro , de mil 
novecientos sesenta y uno, a instancia de 
don Antonio Ciruelos Martín, contra Di
rector, dueño, gerente o representante le
g a l de « S u m e r c a » , sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por pr imera vez, en el precio dé 
cuarenta y cinco mil pesetas, en que han 
sido tasados , los siguientes bienes pro
piedad de la demandada, y éstos s o n : 

Un mueble-aparato refrigerador para 
conservación de carnes y otros produc
tos, marca «Coír i sa» , con equipo de 50 
K . 30 , motor acoplado número 1 0 . 0 1 2 , 
eléctrico y trifásico. 

Para cuyo acto , que tendrá lugar en 
la audiencia de este J u z g a d o , sito en la 
plaza del General V a r a del R e y , núme-
iro diecisiete, segundo, se ha señalado el 
d;a ocho de septiembre próximo y hora 
de las doce de su mañana; previniéndose 
a los licitadores que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar previa
mente, sobre la mesa del J u z g a d o , el diez 
por ciento de la tasación, y que las pos
turas que se hagan tendrán que cubrir 
las dos terceras partes de aquélla, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; en
contrándose los bienes embargados de
positados en poder de don J o s é Lu i s 
Irube Diez, calle de Alonso Cano,^nú
mero tres, «Sumerca» . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia expido el presen
te en Madrid, a veintitrés de agosto ds 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez municipal (F irmado) . 

( A . — 2 5 . 3 6 2 ) 

T O M E L L O S O 

EDICTO 

D o n Basil io Orozco Trev iño, J u e z muni
cipal de la ciudad de Tomelloso, pro
v inc ia de Ciudad Rea l . 
H a g o s a b e r : Que en este Juzgado mu

nicipal de mi c a r g o se tramita demanda 
de proceso civil de cognición promovido 
por don Pedro Romero Gutiérrez, vecino 
de esta población, contra don Ángel Ra
m o s Ch.ni, cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en Madrid, calle Palma Ba
j a , número 59, sobre declaración de pro
piedad a su favor de una moto «Guzzi», 
siendo la cuantía de dicho procedimiento 
la de 2.000 p e s e t a s ; y por providencia 
de este día, y en virtu de cuanto dispo- ! 
ne el artículo «69 de la ley ée Enjui- I 
ciamicnto Civil , en relación con el 725 ! 

de la m ' s m á , y al encontrarse en ignora- ! 
do paradero actualmente dicho demanda- ! 
do, he acordado emplazar al mismo por ' 
medio el presente edicto, a fin de que , 
dentro del término improrrogable de se¡3 j 
d ias , más otros diez que se le conceden ! 
en razón a la d i s t a n c a , comparezca y 
conteste en forma la demanda que lá. 
ha sido formulada, si lo estima opor
tuno ; ba jo apercibimiento, en otro caso , j 
de ser declarado en rebeldía y de que se í 
continuará el procedimiento sin más ci- ¡ 
tarle ni oírle. 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este J u z g a d o , con el nú
mero 39, de 1 9 6 1 , por lesiones y daños 
a Luis Mínguez Rodr íguez , que actual
mente se encuentra en ignorado parade
ro, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: , 

Sentencia .—En la vil la de Madrid , a 
3 de julio de 1 9 6 1 . — E l señor don J o ? c 
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú
mero 23, de los de esta capital , ha visto 
y leído los autos de j u x i o verbal de fal
tas que anteceden, seguidos entre oar-
tes: de la una, el Ministerio F i s c a l , en 
representación de la acción pública; y 
como denunciante, e l policía urbano J u 
lián Ortega Redondel, y Luis Mínguez 
Rodríguez; como denunciados, Manuel 
Jiménez Alvarez , Lu is Macho Velasco y 
Antonio Ibáñez Rebollo, y como respon
sable civil subsidiario Francisco Ruiz 
Calvo, de las circunstancias personales 
que constan en autos , por supuesta falta 
de lesiones y daños , 

F a l l o : Que debo de condenar y con
deno al denunciado en los presentes au
tos Antonio Ibáñez Rebollo, como autor 
responsable de una falta de daños, a la 
pena de 25 pesetas de multa, indemni
zación a J u a n 'Martínez Carceller y a 
Manuel J iménez Alvarez en la cantidad 
de 100 y 400 pesetas, respectivamente, 
y al pago de la tercera parte de c o s t a s ; 

l y , para caso de ' insolvencia , al resnon-
I sable civil subsidiario Francisco Ruiz 
I Ca lvo , y debiendo absolver y absolvien

do a los otros denunciados Luis Macho 
Velasco y Manuel J iménez Alvarez de la 
falta de que venían acusados, con decla
ración de oficio de las otras dos terceras 
partes de costas .—Así por es ta m i sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo.— 
J o s é Óyuela . (Rubricado.) 

Publicación.—Dada y publicada ha 
sido l a anterior sentencia, hoy, día de 
su fecha, en audiencia pública, por el 
señor Juez municipal que la ha dictado. 
Y para que conste, se extiende la pre
sente en Madrid, a 3 de julio de 1961 .—• 
Doy fe.—Antonio Mart ín. (Rubr icado. ) 

Y para que sirva de notificación a l le
sionado Luis Mínguez Rodríguez expido 
la presente en Madrid, e l mismo día de 
su publicación. 

( G . C — 8 . 9 2 5 ) ( B . — 2 . 8 4 9 ) 

V I L L A V E R D E - M A D R I D 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este J u z g a d o , por hurto, ba
jo el núm. 87, de 1 9 6 1 , se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal s i 
gu iente : 

Sentenc ia .—En Madr id , distrito de V i -
l laverde, a 20 de junio de 1 9 6 1 . — E l se? 
ñor Juez municipal don J o s é Abraira L-V-
pez, habiendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, segui
do con intervención del Ministerio F i s 
cal , de una parte , y de otra, como de
nunciante perjudicado, Rufino Gallardo 
A g u a y o , mayor de edad, casado, jorna
lero y vecino de Madr id ; y denunciado, 
Bruno J iménez Amador, de treinta y dos 
años , soltero, sillero, hijo de Antonio y 
de Ra fae la , natural y vecino de M a d r i J -
Puente de Val lecas , puente de los Tres 
Ojos , chabola, y en la actualidad en ig
norado paradero, por hurto, 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Bruno J iménez Amador a la pena de 
cinco días de arresto menor y al pago 
de las costas del procedimiento, así como 
indemnice a Rufino Gallardo A g u a y o en 
la cantidad de 300 pesetas .—Así por <-sta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
m o . — J o s é Abraira . (Rubr icado.) 

Y para que así conste y s irva de no. 

en ignorado paradero, expido y firm 

presente en Madr id , distrito de Vi» •» 
de, a 1 de julio de 1 9 6 1 . 

( B . - 2 •803). 

E n los autos dé juicio verbal de falta» 
seguidos en este J u z g a d o por lesiones 1 

bajo el núm. 164 , de 1 9 6 1 , se h a .d.ctafo j 
la sentencia, cuyo encabezamiento y p a r . ! 
te dispositiva son del tenor siguiente; 1 

Sentenc ia .—En Madrid, distrito de Vil 
l laverde, a 20 de junio de 1961.—El ^ 
ñor Juez municipal don J o s é Abraira L ¿ ¡ 
pez, habiendo visto las precedentes <li!¡. 1 
gencias de juicio _verbaL.de faltas, í egui. I 
do con intervención del Ministerio ¡<¡ s.' 
ca l , de una p a r t e , y de otra, como d?. 
nunciante lesionado, Antonio Izquierdo 
Fernández, de veinticuatro años, casadií I 
natural y vecino de Madr id ; y denuncia' 
do, Manuel Martín Gómez, de dieciocho 
años, soltero, hijo de J u a n Francisco y 1 

de Catal ina , natural y vecino de Madrid, i 
con domicilio en la calle Alcocer, núm. 3, j 
derecha, en la actualidad jen ignorado di*. | 
micilio, por lesiones, 

F a l l o : Que debo condenar y condeno ! 
a Manuel Martín Gómez a la pena de di« 
días de arresto menor y al pago ,1c las 
costas del procedimiento.^—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
m o . — J o s é Abra i ra . (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de no. j 
tificación en forma a l denunciado Ma
nuel Martín Gómez, y para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, por hallarse el referido denuncia-, 
do en ignorado paradero, expido y íirnv) i 
la presente en Madr id , distrito de Villa-
verde, a 3 de julio de 1 9 6 1 . 

(B .—2.852) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este J u z g a d o , por lesio
nes, bajo el núm. 243 , de 1961 , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente : 

Sentenc ia .—En Madrid, distrito de Vi-
l laverde, a 20 de junio de 1961 .— El se
ñor Juez municipal don J o s é Abraira Ló
pez, habiendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, segui
do con intervención del Ministerio Fis
cal , de una parte , y de otra, coma de
nunciante lesionado, Antonio Carbalio 
P a r d o , de cuarenta y tres años, casado, 
carpintero, vecino de Madrid, en la ac
tualidad en ignorado paradero; y denun
ciado lesionado, Manuel Lozano Perdi
g ó n , de veintisiete años , 'pocero , viudo, 
hijo de B las y de Dolores , natural de 
N é r v a (Huelva) y vecino de Madrid, ott 
domicilio en la calle V i rgen de la Oliva, 
bloque 5, primer piso, puerta- 19 , y t a 

la actualidad en ignorado paradero, por 
lesiones, 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Manuel Lozano Perdigón a la pena de 
quince días de arresto menor y a ! v¿g> 
de las costas .—Así por esta mi sonan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Abraira . (Rubr icado.) 

Y para que así conste y sirva le no
tificación én forma al lesionado Antonio 
Carbalio Pardo y al denunciado Manuel 
Lozano Perdigón, y para su publici :^" 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, por hallarse los referidos'lesionado 
y denunciado en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en Madrid, dis
trito de Vi l laverde, a 3 de' jul io de :<F'-> 

(B.—2.851) 

Para su inserción en el B O L E T Í N O F I - ! tificación en forma al denunciado Erano 
c i A L de la provincia de Madrid, para que 
s i rva de emplazamiento en forma legal a l 
demandado expresado , p o r el termino 

J iménez Amador , y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v e 
c ía , • por hallarse el referido denunciado 

<-o<>o-> — • 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central, núme
ro veinte mil novecientos noventa y se;Si 
por mil ochocientas pesetas, fecha veinti
cuatro de enero de mil novecientos se-
senta y uno, se anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durame i'W 
ta días, desde hoy, no se presenta recla
mación en contrario. ¡ . 

•Madrid, veintiuno de agosto de m : t 

novecientos sesenta y u n o . — P . el I n t e r " 
ventor (Firmado). . 

( A . — 2 5 . 3 6 ^ 
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